
Ordinario 2013-00197 

 

A Despacho de la señorita Jueza, hoy 27 de marzo de 2023, dejando constancia que no 

corren términos del 1º al 9 de abril del año que avanza, por Semana Santa.   

 

 

  

 Juan Carlos Caicedo Díaz. 

 Secretario. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Pereira, Risaralda, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023).  

 

En el presente proceso Ordinario 2013-00197, el escrito que contiene el archivo digital 

35 de este cuaderno, se agrega al expediente, ya que no contiene petición alguna.  

 

No obstante lo anterior, téngase presente que el remitente, obra efectivamente en las 

presentes diligencias como Curador Ad litem del codemandado José Benigno Obando 

Orozco. 

 

Notifíquese, 

      
(firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO. 

Juez. 
 
E. 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 054 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 17 de abril de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  

 


